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CIRCULAR INFORMATIVA No. 02/2010. 
PARA TODOS NUESTROS CLIENTES. 

 
NUEVOS FORMATOS EN MATERIA DE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 
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3).- Nuevo formato DC-3. 
 
4).- Lista de constancias de habilidades laborales. 
 
5).- Nuevo formato DC-4. 
 
 

1).- Introducción.-  
 
El día 5 de noviembre del 2009 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos para realizar 
los trámites administrativos en materia de capacitación y adiestramiento”, que 
contiene los nuevos formatos DC-1 “Informe sobre la Constitución de la Comisión 
Mixta de Capacitación y Adiestramiento”, DC-2 “Presentación del Plan y Programas 
de Capacitación y Adiestramiento”, DC-2B “Sistema General de Capacitación y 
Adiestramiento”, así como los formatos DC-3 y DC-4, los cuales quedaron sin 
efecto como consecuencia del Acuerdo a que nos referimos en el párrafo siguiente. 
Los formatos DC-1, DC-2 y DC-2B son prácticamente idénticos a los antes vigentes 
(solo modificándose en el escudo nacional y en el nombre de la Subsecretaría que 
los controla). 

 
El día 16 de diciembre del 2009 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Acuerdo por el que se modifica el artículo tercero y se deroga 
el tercer párrafo del artículo quinto del Acuerdo por el que se actualizan los criterios 
generales y los formatos correspondientes para la realización de trámites 
administrativos en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores, 
publicado el 30 de diciembre del 2004; asimismo, se deja sin efectos la reforma 



 
 
   
    
  
 

ESPECIALISTAS EN IMSS, 
INFONAVIT, AFORES Y DERECHO LABORAL 

 
Querétaro No. 226, Desps. 4-A y 4-B. Tels. 55-64-73-75 
Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. Fax:  55-64-22-62   
C.P. 06700,  México, D.F.  
 

 2

publicada el 9 de marzo de 2006, y quedan sin efectos los formatos DC-3 y DC-4 
del Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos para realizar los trámites 
administrativos en materia de capacitación y adiestramiento, publicado el 5 de 
noviembre de 2009”. En este último Acuerdo, hay modificaciones importantes 
respecto de los formatos DC-3 y DC-4, por lo que a continuación se analizan las 
mismas. 

 
2).- Constancias de Habilidades Laborales.- 
 
La constancia de habilidades laborales es el documento que 

acredita la capacitación que un trabajador recibe como resultado de la aprobación 
de los cursos, siendo los lineamientos a que deberá sujetarse los siguientes: 

 
- Será expedida por la empresa o persona o entidad 

instructora. 
 
- Será autentificada por la Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento. 
 
- Debe entregarse dentro de los 20 días siguientes al término 

de cada curso.  
 
- Para su expedición se podrá: 
 
+ Utilizar el formato electrónico que está en la dirección 

www.stps.gob.mx. 
 
+ Utilizar el formato DC-3. 
 
+ Elaborar una Constancia por la propia empresa conteniendo 

la misma información. 
 
+ Se pueden incluir los logotipos de la empresa y/o del 

capacitador externo. 
 
- La empresa debe conservar durante un año copia de las 

constancias de habilidades laborales expedidas, ya sea en papel o en archivos 
electrónicos. 

 
 



 
 
   
    
  
 

ESPECIALISTAS EN IMSS, 
INFONAVIT, AFORES Y DERECHO LABORAL 

 
Querétaro No. 226, Desps. 4-A y 4-B. Tels. 55-64-73-75 
Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. Fax:  55-64-22-62   
C.P. 06700,  México, D.F.  
 

 3

3).- Nuevo Formato DC-3.- 
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Dentro de las novedades que se incorporan al nuevo formato 
de Constancias de Habilidades Laborales destaca lo siguiente: 

 
- Se cambia el RFC por la CURP. 
 
- Se incorpora “Ocupación Específica” del trabajador y “Área 

Temática del Curso”, que se deberán requisitar conforme las claves del reverso. 
 
4).- Lista de Constancias de Habilidades Laborales.- 
 
Las listas de constancias de habilidades laborales se rigen por 

los siguientes lineamientos: 
 
- Se presentan de manera personal o por medios electrónicos 

en la página web www.stps.gob.mx. 
 
- Si es por medio electrónico, en las sucesivas presentaciones 

de las listas solo se realizará la actualización de datos que corresponda. 
 
- Se debe presentar dentro de los 60 días hábiles posteriores 

al término de cada etapa anual del plan de capacitación. 
 
- Dentro de las novedades que se incorporan al nuevo formato 

de Lista de Constancias de Habilidades Laborales destaca lo siguiente: 
 
+ Incluyen el número de registro en el Sistema de Información 

Empresarial Mexicano (SIEM) como dato opcional. 
 
+ Incluyen el folio del plan o programa al que se refiere la 

lista. 
 
+ Incluye distinción entre el establecimiento que presentó el 

plan y programa y el establecimiento que pertenece al plan y programa. 
 
+ Incluye el número de constancias expedidas a hombres, 

mujeres y el total. 
 
+ Incluye una hoja para ser llenada trabajador por trabajador, 

con todos los datos de la capacitación recibida, el catálogo nacional de 
ocupaciones, las áreas temáticas de los cursos y datos opcionales. 



 
 
   
    
  
 

ESPECIALISTAS EN IMSS, 
INFONAVIT, AFORES Y DERECHO LABORAL 

 
Querétaro No. 226, Desps. 4-A y 4-B. Tels. 55-64-73-75 
Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. Fax:  55-64-22-62   
C.P. 06700,  México, D.F.  
 

 6

5).- Nuevo Formato DC-4.- 
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Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración. 
 
 
A t e n t a m e n t e . 
 
 
 
 
 
 

Sánchez, Arellano Abogados. 
Febrero del 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
®Derechos reservados. Prohibida su reproducción total o parcial. 


